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PROMISOR CONVENIO MINAG-IICA 

HACIA UN OBSERVATORIO DE CADENAS PRODUCTIVAS Y 

TERRITORIOS 

 

Entrevista exclusiva con el Dr. Freddy Rojas Pérez, Representante 

del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 

(IICA), en torno a un innovador servicio de información y análisis 

para facilitar la toma de decisiones  

 

- El 21 de octubre, mediante  Resolución Suprema Nº 037-2006-

AG, el Ministerio de Agricultura aprobó una carta de 

entendimiento suscrita  con el IICA, para complementar 

capacidades institucionales con el fin de diseñar e implementar  

un Observatorio de Cadenas Agroproductivas y Territorios 

Rurales. ¿En qué consiste este proyecto? 

- En primer lugar, permítame informar que el IICA, en coordinación con 

el Ministerio de Agricultura de Colombia, viene implementando en 

dicho país ese instrumento de gestión, para que el sector público 

cuente con información, herramientas y mecanismos que permitan 
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orientar mejor su relación con el sector privado, en el marco de 

acuerdos de competitividad por líneas de producción. En vista de 

los resultados positivos de tal experiencia, el Ministerio de 

Agricultura del Perú nos ha solicitado diseñar  e implementar el 

Observatorio de Cadenas Agroproductivas y Territorios, que —

con base en su experiencia y las lecciones aprendidas— incorpore 

indicadores y actividades que faciliten la evaluación de las acciones e 

impactos, inclusive mas allá de lo exclusivamente agropecuario. Pues 

el servicio comprenderá la relación del sector con las dimensiones 

económica, ambiental, social y cultural, así como con la política 

institucional, en los territorios donde se desenvuelven las cadenas 

priorizadas. 

- ¿Cuál es el objetivo central? 

- Facilitar el acceso y el uso de información de calidad con enfoque 

de cadenas y territorios para la toma de decisiones públicas y privadas 

en relación con el  agro y la vida rural. 

- ¿Cuál será el costo? 

- El presupuesto total del proyecto asciende a 1’996,488.00 nuevos 

soles. De  este monto, el MINAG aportará S/. 1’500,000.00, y los 
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gobiernos regionales involucrados, S/. 100,488.00; en tanto que el 

IICA efectuará aportes no menores a los S/. 396,000.00 

- ¿Dónde funcionará el observatorio y como será manejado?   

- El observatorio está en proceso de diseño e implementación, desde 

noviembre de este año, en las oficinas del IICA-Perú (San Isidro, 

Lima), con base en una moderna plataforma tecnológica para el 

análisis de la información sobre las cadenas productivas y 

territorios. Para el efecto, se está  articulando diversas fuentes o 

bases de datos, bajo la coordinación colegiada del MINAG y el IICA,  

para asegurar la eficiencia y eficacia del servicio. El equipo técnico 

está a cargo de un coordinador y especialistas calificados en cada 

materia. Además, el MINAG designará entre su personal a los 

miembros del equipo de apoyo, a tiempo completo, para la 

implementación y operación del observatorio. 

- ¿Cuál es el horizonte? 

- El período de implementación del proyecto es de 24 meses, con área 

de influencia nacional, empezando en la fase de diseño por cinco 

cadenas productivas identificadas y tres regiones. En el esquema 

también participan, aparte de los productores y los organismos 
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públicos directamente involucrados, empresas de transformación 

primaria y secundaria, transportistas, profesionales proveedores de 

asistencia técnica en campo y empresas comercializadoras, que al 

contar con una mayor concentración y estandarización de la oferta, 

atraerán más clientes, incluso para  facilitar el acceso de los productos 

a mercados externos. 

- En nuestro país, frecuentemente, los nuevos proyectos vienen a 

duplicar papeles con  órganos u organismos  oficiales ya 

existentes.  ¿No se repetirá la historia con el Observatorio de 

Cadenas Agroproductivas y la Dirección General de Información 

Agraria del Ministerio de Agricultura?  

- No. Más bien nos complementaremos para:  

• Facilitar el seguimiento de las cadenas productivas. 

• Evaluar la competitividad de las mismas. 

• Determinar su relación con las dimensiones económica, 

ambiental, social, cultural e institucional de los territorios en 

los que se desenvuelven aquéllas, y 

• Desarrollar capacidades para el acceso y uso de la 

información, con el fin de facilitar la toma de decisiones y el 
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diseño de políticas públicas y privadas, proactivas y 

oportunas, con la participación de los agentes económicos 

y de las instancias gubernamentales vinculadas.  

• Modernizar los métodos y tecnologías para un acceso y 

análisis efectivo de la información. 

- Para concluir, Dr. Rojas Pérez, ¿cuándo comenzará a operar el 

observatorio? 

- Empezará a dar sus primeros resultados en los primeros meses del 

próximo año. 


